
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Cuatro (04) de Octubre del año dos mil veintidós (2022).- 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 – 00702-00 
 
Sería del caso llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 375 del C.G.P. y que 
fuere programada para ser realizada el día 5 de octubre del año en curso, sino fuera 
porque se advierte la imperiosa necesidad de decretar una prueba oficiosa y así, una 
vez obre en el expediente, adelantar por eficiencia una sola vista pública en donde 
se solventen las etapas previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P. 
 
Lo anterior, pues si se efectuara la diligencia en la fecha programada, 
inevitablemente debería suspenderse en el entretanto se recauda la documental 
requerida y programar una nueva data para culminar la diligencia mediante fallo.  
 
Por lo anterior, se suspenderá la realización de la audiencia programada mediante 
auto de septiembre 6 de 2022 y, en su lugar, se ordenará en los términos previstos 
en el artículo 169 del C.G.P. el decreto de prueba documental correspondiente a la 
copia del proceso con radicado 11001-31030-18-2014-00378-00 que cursó en su 
primera instancia ante el Juzgado 49 Civil del Circuito de esta capital y, en segundo 
grado, ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Abstenerse de realizar la audiencia prevista en el artículo 375 del 
C.G.P., hasta tanto se recaude la siguiente prueba. 
 
SEGUNDO: DECRETAR OFICIOSAMENTE como prueba, la copia integral 
y digitalizada del expediente con radicado 11001-31030-18-2014-00378-00 que se 
tramitó en primera instancia ante el Juzgado 49 Civil del Circuito de esta capital y 
culminó con sentencia proferida en diciembre 2 de 2016. Por Secretaría, ofíciese a 
dicha unidad judicial con la finalidad que haga allegar con destino a este expediente 
el referido proceso.  
 
TERCERO: DECRETAR OFICIOSAMENTE como prueba, la copia del acta 
y del video de la audiencia prevista en el artículo 327 del C.G.P. que adelantó el H. 
Magistrado de la Sala Civil Especializada del Tribunal Superior de Bogotá, Dr. Jorge 
Eduardo Ferreira Vargas, dentro del recurso de apelación del que fue ponente bajo 
el radicado 11001-31030-18-2014-00378-01 y cuya realización tuvo ocurrencia en 
febrero 21 de 2018. Por Secretaría, ofíciese a dicha Corporación con la finalidad 
que haga allegar con destino a este expediente el referido proceso.  
 
CUARTO: Una vez obre la documental dentro del expediente, ingrese al 
Despacho para fijar fecha con fines a realizar la audiencia concentrada prevista en 
el canon 375 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 173, hoy 05 de octubre de 2022. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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